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Número .suclto: 25 c(ntimo¡:. 

-SU MARIO.-Asociación de Maestros de Puente. 
Comentarios y noticias. -·Sección bibliográfi
ca.--Anuncios. 

Asociación ~ e Maestros na[ionales 
~el 

Partido de Puente del Arzobispo. 

De conformidad con los acuerdos tomados en la se
sión extraordjnaria celebrada. el día 24 de junio de 
:!92 3, las observaciones que. esta Asociación. hace al 
nuevo Estatuto, son,las sjguientes: .' 

Al arto 4.° Que en la creación de plazas se atienda 
a la debida proporcionalidad entre las diversas categQ
rias, y suprimiéndose las. oposiciones restringidas, se 
den todas ala rigurosa antigüedad. 

Art. 5.° Que en las Escuelas mixtas no exceda la 
edad escolar de los 12 años_ Hay que evitar la co.edu
cación en ciertas edades por razones.deÍndole moral. 

Arts. 12,13 y 14. De acundo en absoluto con Jo 
que respecto de estos artículos ha expuestoJa C. P_ de 
]a Asociación Nacional del1íagisterio. 

Art. 15. Oue el Estado s~ encargue de pagar men
sualmente la consignación para casa-habitación) y que 
esté sujeta a la siguiente escala: 

Pueb~os menores de 500 habitantes ..•. 
Idero de 501 a 2000 .•.• , •..•••.•.• 

Idero de .2.001 a IO.COO ............. . 

150 pesetas_ 

25° > 

500 :o 

y e~ las restantes poblaciones, de con·formidad con 10 
que señala el Estatuto vigente. 

Art. 25. Oue la limitación de la edad para poder 
tomar parte en las oposiciones, se entienda s~a para en 
10 sucesivo, pues ]a restricción para los actuales Maes
tro.s de los 35 años, cr~emos equivale a invalidar un 
Titulo, al que el Estado concedió toda clase de ga
rantías. 

Art. 41. Oue se suprima en las oposiciones la pri
mera parte del ejercicio eScí-Íto, cuya parte supone la 
pérdida de un tiempo precioso que pudiera aplicarse a 
otros ejercicios de mayor valor pedagógico. 

En general, para estos ejercicios de OposlclOn cree
mos se recarga demasiado la inteligencia, restando 
tiempo mny conveniente a Jos prácticos que pide la 
verdadera labor escolar. ' 

Art. 70. ,Que en VeZ de eliminar de la lista de aSRi
rantes (del turno transitorio <"le interino) a los Maestros 
que hayan cumplido los 50 años de edad, se consigne 
la obligación que éstos tienen de practicar ante la Es
cuela Normal respectiva, ciertos (-jercicios de aptitud, 
sin cuya aprobación no tendrían t:'ntiada. 

Art. 73. Ou'e en la provisión de destinos se atienda 
no más que las reglas 3.a y s.a, desapareciendo las , , , 
aemas. 

Art. 74. Que en vez de tres años En la localidad, se 
Exijan no más que dos para poder pedir Escuela dis
tinta a la que se sirve En la misma localidad (concur..; 
sillo) no hace falta tiempo alguno. 

Arts .. 75 y 84. Oue se suprima el turno 3'°, y, por 
consiguiente, que tennine de una vez el que Sltmpre 
resultará un privz'legio para los éonsortes que para nada 
debe ser tenido en cuenta. 

Art. 90. Modificado ele acuerrió con las obsel vacÍo
nes hechas al arto 73 sobre el turno (4.°) voluntario. 

Arts. 102 -Y 103· Oue los Maestros del mismo Es
calafón puedan perml1tar sus Escuelas con las catego
rías inmediatas sl1perior e inferior al llevar d.os años en 
s us res pec ti vos destinos. 

Art. 110. O ne la sustitución por im posibilidad física 
se conceda a los l'vlaestros N 3 cionaJes; sin que para ello 
se precise tiempo determinado. 

Art. Il:9. Ol1e de los errores facultativos no se haga 
responsable ai Maestro, y, por tanto, no F-e le ohlip'ne a 
reintegrar las cantidades percibidas. 

Art. :r27. Que las licencias por enfermedad se con
cedán con todo el sueld6 p0r el tiempo qúe ésta dnrare. 
Si deg-enerare en crónica, entonces procede la sustitu
ción. Quedará el Maestro obligado) durante la enfer
medad, a poner al frente de su Escuela a persona de 
reconocida competencia, y por él pagada, ínterin no 
exista crédito especial. 

ArL 137. (Pendiente de minucioso estudic)). 
Art. 149. Que los ascensos sean no más que por 

rigurosa antigüedad. (Concordado con el art. 4.°). 
Art. 172. Que en modo alguno se supriman las 

habilitaciones de partido, pues los Maestros pueden y 
deben elegir libremente sus habilitados. Dispóogafe la 
()bl'igación de destinar el ~/2 por %de' que habla el ar
tículo 174 para la instalación y funcionamiento del Co
legio de Huérfanos del Magisterio. 

Puente dél Arzobispo 24 de iunio derqz,,-\.-P. O., El! 
Secretario, e/audio LÓ)fZ. 



2 LA BANDERA PROFESIONAL 

Nuevo Inspector de l.a enseñanza. 

Recientemente ha sido nombrado Inspedor Jefe 
de 1. 3 ensefldllza de esta provincia) D. José Lillo Rc
delgo, en vüturt de una combinación d.e permutas; 

Celebraremos que el nuevo Inspector sea de los de 
aúcnto di Toledo, pues los anteriores, ya pür unas 
cansas, ya por otras, y sobre todo, por la ele gustarles vi: 
vir e11 \\1adrid, han tenido a esta provincia en el mayor 
abandono. 

El Padre Níanjón. 
L1. 1 q'lesia \! la Escl1clahan perdido uno de los más o ~ J f 

fervie:ltes dt'feusores dé nuestra santa religión, y la 
Eseueia primaria, e1 Pe(bgogo más· eminente con que 
contao 1 la enstÍlanza. 

El Pd.dre :\ImjóiJ, a quien por sus virtudeS y ldbor 
meritoria adoraban en Granada, ha de-jado al morir un 
vado (hfícil de llenar. 
. ' L,\ B.>\NDrH<'A PROFESlONi\L se asocia al duelo ge

neral que EspaÍla sierite por la pérdida de tan preciaro 
sacerdut\..·. 

En la graduada de l\'laestras. 
, D~sde hace unos dí,:¡s ~e halla abierta al }.¡¡'lhiil:O, en 

la Escuela graduada de la N ortnal dé Maestras, una 
intere.'3ante expDsición esco!ar que está siendo ohjeto 
de los ,mayores elogios; pnes tc.mto léls labores como 
los trabajos manuales. confecci6n y corte de pren:bs 
interiores, ! jercicios de escritura .Y Tnlac,:ióu, etcé
tera) etc., acusan I1n~ perseverante y meritísima labor, 
digna de las mayores alabanzas. 

Reciban nuestra más sincera felici tación las Profe
soras D: a Dolores Martw, Regente de dicha Escuela, y 
eneargadas de los diferentes grados, Srtas. Rosa Ruiz,. 
Valentina de Ow, Auw:;i l. Benito y Adelaida Rodrí
guez, por la destreza y habilidad que acusan los lindos 
trab;:¡jos ejecutados por las niñ1S- qúe tienen baju su 
dirc:c.::ión. 

Breve descanso. 
L,\ R'\.NDERA PROFESIONAL, siguiendo su tradicio

t;lai costumbre: no s~ publicará en el mes de agosto, 
durante cuya fecha estará ausente de ésta su Director, 
quien desea a los t3res. Maestros que pasen un feliz 
verano. 

Gestión admirable. 
Ca es, sin duda, la que esta llevando a cabo el señor 

Alcalde de Guadamur, nuestro querido amigo D. Pa
tricio Gutiérrez, quien con' un celo y honradez inma
culada, pone de manifiesto, mediante la publicación de 
un Boletín trimestral, relación detallada delos ingresos 
y gastos en aquel Municipio, donde r_esplandece ia, 
diafanidad de su gestión administrativa. 

Reciba dicha autoridad nuestra más cordial felici
tación. 

Oposiciones a Bscuelas. 
En cumplimiento del Estatuto, el Ministerio de 

Instrucción Pública convoca a oposiciones a Escuelas 
Nacionales en los once 9istritos univer .... itarÍos para 
proveer 17°0 plazas de Mat:stros y 1.300 de Maestras. 

Los solicitantes deberán abonar,al presentar las 
instancias, la cuota de 35 pesetas para dietas de los 
-Tribunales, por no haber en los presupuestos vigentes 
<consignación para este objeto. 

El Tribunal para el rectorado de Madrid, es el S1-
guientt-:Presidente, D. A'fonso Retortillo, Profesor de 
lá Normal de Maestros de l\Ltdricl; Vocales: D_a l\'laría· 
Angeles Gá.tica, D.a María Garda AlcaldE', D Luis 
GuIjón y D. Andrés Cabré,lVIaestros de lVIadrid¡ don 
José Muía Xandri, Insp'ector de Barcelona, y D. Cele
donio León Herraiz, sacerdote. 

El plazo·, para solicitar termina el 9 de agosto, y 
conviene que los opositoles teng-;:¡n a la vista las ins
trucciones que "publica la Gaccla del 8 del actual" en 
que aparece la convocatoria. 

Imngdiata [OfivG[a1mia 
para ingreso en el r~agi&terio' na[ional 

Academia preparatoria con Prof.:3sorado selecto. 
Labor asidua, intensa y eficaz con·los Alumnos. 

Est.'udiados carácter e inteligencia de éstos, déinse refe-
rencias de su probable aprovec'hamiento. . 

También se prepara esmeradamente para el Bachille-
rato y J\Iagisterio. . 

RAZÓN: HOlL\:3 DE CONSULT.\ 

pozo AI\¡IAr~GO, 13 y 1i.5-'rOLEDO 

Desde 18s 1 ~3 a las 17 1l0r'él8 

Asociación de 1Vlaestros de OcalÍa, 

En la sesión celebrada en Oc::;.¡ña el día 8 del actual 
fueron tornados los siguientes acuerdos: ! 

I.°One constara en acta el sentimiento de los Maes
tros de~~ste partido por la. mutrte del celoso Inspector 
D. Pablo Lubelza. 

2.° Aprobar las cuentas presentadas por el tesorero, 
en las que queda 11n déficit ele r42'63 pesetas, siguiendo 
descontándose do~ pesetas hasta que desaparezca. 

3° Formar un calendario escuiar para este partido. 
4.0 Prestar el apoyo i110ral y material qne nece

sitan los compañeros ele H nert3, para q lle sea respe
tada su independencia .. 

5_° Ver el medio de conseg-uir que se celebre en 
Ocaña un cursillo de perfeccionamiento tcon.ei CQn

curso d(~ los Sres Insl)ectÜl"cs. 
6.° \ O\le los gastos que ocasione la estancia en 

Ocáña de los Maestros que concurran a las sesiones, 
sean' abonados por la Asociación, siempre que los pre
sentes no pasen _de la mitad más unp. 

7,0 Que el nuevo Estatuto sea modificado en los 
puntos síguiente~: 

a) Ql1e la consignación para alquiler .de casa,. sea 
pagado por el Estado, intercalando en la escala, que en 
los pueblos de Loor a 3000 habitantes, se paguen :~oo 
pesetas por dicho concepto. 

b) Su presión de las oposiciones res trío ~idas. y. a ue 
el ascenso sea sólo por antigüedad. 

e) Supresión del traslado' forzoso por clausura del 
local-escuela. 

d) Supresión deja habilitación unlCA, y que Jos 
lVfaestros sean autónomos para elegrr Hrtoilitado. 

8.° Indicar al Habilitado, (jtle los l\Iaes\ros de este 
partidoverhn con agrado. {.r;lC a fin de ll'..lttÍr los fon

. dos de la Asociación, deja-e en hendicin de ésta el 
medio por ciento del premio de habilitAción, desapare
ciendo en este caso la Claota de 0'50 pesetas mensual. 

Ocaúa ro de julio de rq:? ~ -El Pre~idente. Cupo
no Romo Garda. 



Asociación de Maesfros de Orgaz. 

Resumen de los acueraos tomados en la seSlOn 
extraordinaria celebrada en Mora el día 8 de julio 
de I923. _' 

LO Hacer constar en acta el profundo sentimiento 
por la muerte de nuestro querido Inspector D. Pablo 
Lubelza,' y telegrafiar a la viuda el pésame en nombre 
de los socios de este Partido. -

2.° Se 'examinaron las ventajas e inconvenientes 
que puedan presentarse en la práctica del nuevo Esta
tuto, aprobándose por mayoría las conclusiones si
guientes: 

Al arto 4.° Que en la creación de plazas se atienda 
a:la debida proporcionalidad en las diversas categ-orías, 
y se supriman las oposiciones restringidas. 

Al arto 5.° _ Ql1e el Estado se encargue de pagar la 
consignación para casa-habitación, modificándose en 
los pueblos hasta 5.000 habitantes €Tn esta forma: 

P"ueblos menores de 500 habitantes ..•• 

Idem de SOla I 000 ...... _ .• . •.•..•• 

150 pesetas 

25° » 

Idem de I.oor a 5-000 .•••..• - ....••. ' 40') » 

En las demás poblaciones, conformes con lo que se
ñala el Estatuto. 

Los Maestros cónyuges seguirán disfrutando de dos 
casas, o) en otro caso, respetar Jos derechos adquiridos 
por sentencia firme del Supremo. 

Al arto 25. Qlle por esta vez no se limite la edad 
-para hacer oposiciones. 

Al arto 70.' Debe ser derogado, respetándose en la 
provisión de destinos la antigüedad en el Escalafón 

I 1 
,. , 

·que es 'a reg a mas Justa. . 
Al arto 74. Qlte en vez de tres años en la localidad 

se exijan no más que dos para solicitar Escuela dis~ 
tinta a la que se sirve. 

Al art. 84. Debe modificarse en el sentido de que a 
los c~nYllges que estén unidos en un mismo pueblo y 
deseen trasladarse los dos, no se les limite a servir Es
cuela de menos censo, y, en todo caso, se ponga como 
límite hasta poblaciones de 75.000 habitantes. 

Al arto 102. Se ampliará autorizando las permutas 
hasta dos ,categorías de diferenda por lo menos. 

Al art. r 2Q. Se derogará en la -parte que prohibe 
obtener otros destinospartic:;ulares, hasta tanto no se 
mejorén los sueldos del Magisterio. 

Al art 127. Las licencias por enfermo se coricede
rán con todo el sueldo por tres meses, y serán prorro
gables por otros tres con medio sueldo. 

Al arto 1:?9. Pitra asuntos propios, podrán conceder
las las Juntas locales por ochodíasj los Inspectores por 
quince, quedando al frente de la Escuela una persona 
capacitada. 

Al arto 138. Que para obtener la exceden_da, no sea 
preciso llevar tres años en la misma Escuela. 

Al art. I56. Que se respete el caso del Maestro que 
venga pereíbioodo los aumentos graduales, aunque se 
traslade de provincia. 

Al arto 172. Que las habilitaciones de partido con
tinúen en la forma de hoy, hasta que el Estado acuerde 
nomorar un Habilitado por provincia; siendo éste un 
Maestro con el sueldo que le corresponda. pero sin 
tener que sr-rvjr plaza. -

A petición pwpía, se acordó dar de bal~ en esta 
Asodac.ión, a D P-::í.lro Vallejo, Maes!ro de Chueca. 

El Sf'cretMio, L~/z:.; 110)'o.L--V.o Ro: El P(e~iticl1!(', 
7. AutOllio jlfaJlZflncdo. 

3 

Guía q,el' OposJtor. 

Con este título acaba de publiearse un, utüisimo fo
lleto, verdadero Vademecum del Opositor ,d-onde se 
halla todo cuanto interesa tener presente e~ la actual 
convocatoria de oposiciones a iU1!:reso . .en-el Ma9"isterio 
Nacional. 

.~ontiene toda clase de datos ei~strllcciones para el 
soltCltante. SU1118riO aHabético de materias, la convoca
toria íntegra ptlblicadaen la Gaceta del 8, la documen
tación del Opositor con modelos de instancias, el Esta
tuto General del lVfag-isterio, memorándum para todos 
tos temas d~ los dlv~rsos ejerci.cios'y tia baremo para 
las puntuacIOnes que otorgue- el 'l"'nblHna lo 

Se vende esta>obrita en toclas'las librérías de Es
pañ;:, y muy espf'cialmente, en las fte esta provincia, al 
preCIO de" 1 '75 pesetas, y si se_ quicre\3COmpañada de 
pro2"rama ofIcial, 3(50 pesetas. -

También pu~de pedin;e di['ectatuente a sus editores, 
«Publicaciones Soler».-Tana go na. 

F)l~~paYación -pal~a opoaicionts 

a 

escuetas Nacionales 

Hemos tenido el gusto de recibir ~a interesante ca
lección de cuadernos titulados «Dil:mjanás y Pintarás» 
método por Alltequera A7.pir-i, briAla-utemente editado; 
por la importante casa Hijos de Santiágo Rodrfo-uez 
d B . • JI' b_' - e llrgos, en que su autor~ SlgUH~fHlíO a-1':;-clOnal habi-
lidad de los niños, ha escogitado -cierta combinación 
de rayas y dibujos en armonía c.otl laedacl. de los adc-
lescentes, que bIen puede asegurarse, y ,esto es l-o difí
cil, que el Sr. Antequera Azptri, ha aeseendiclo ,hasta la 
nativa cultura estética del nido eoaw (}unto de partida 
para proseguir en orden raclonal-el deseu-'volvimiento 
de las aptitudes artísticas de la niñez. -

Bien merece la pena de [omeat&[",estaense,fi.anza en 
nuestras Escuela!'; pues resulta sumamente rloloroso 
dejar sin cultivo en la prime¡-a edad, e-n la. eclad esco
lar, esas innatas disposiciones ,;u:t{sticas,-<'¡11e más tarde 
pueden constituir un lucrativo medio de ,vida a nues
tros escolares) cuando no el resu'H!imiento.cl:e Q:enins f'n' 

las artes plásticas. 
Por tales consideraciones., no titubeamos 'en reco. 

nocer: primero, utilidad práctica de estps 'nermosos 
cuadernos donde el adolescente pNcde man~:festar su 
cualidad de artista, y segund<:J, en -reOGmeudar!Q efi
cazmente a los Sres. Maestros y Direct{)Tesde hogar, 
para que se divulgue cual met"ece estaetlS(':ña~za. 

Felicitamos muy cordialmente asttatttor, así como 
a los Sres. hijos de SantiagG Roddguez, de Burgos, 
qlle tan admirablemente han "hedh<:') 1& -e&ición. 

TOLEDO 
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A N~U N 'C lOS '-----

J3a1~co 
Capital: 200.000,000 d~ pesetas 

I>O~ICILIO ,SOCIAL: '.A.LC.l~LÁ, :~1--~~A'l~~T~ 

SUCURSAL DE' TOLEDO 
Prés,tamos y clescuentos; Apertura de cuentas corrientes; Depósitos; Giros; Cambios, etc., etc_ 

eaja de A/10rros 
Imposi'ciones desde UNA a DIEZ :MIL PESETAS 

Interés anual qne se abona el} ATRO POR CIE~TO 

eajas de alquiler 
1- ---,---rl -mMUiSifiuES I ---- -- ---- - pR. E e I 6 c~~' - - --' - ---- - :\ 

1I MODELOS \ Q¡lo.AncnoifBnuo! =p~~ un mes. I Por tr~s meses. ! IJor sei~ meses. I Por un año, i 

I Núm. uno .... / 5 19 421 3 pesetas. ! 8 pesetas. : 1:) pcsetas.¡25 pesetas. 
d ¡ 7 94 '2 4 ¡ l' 'JO : '), ' 

1
I : tr::: : : : I JI ;41 ~2 I 5 :: ! 1; :: -;3 :: i ~~ :: Ir 
¡ " cuatro .. ! 16 24 421 6 ,. i 16 " : 30 " 143 " 
~ ____ -.--'-- ~ ___ ~_ - _______ - - __ - - _______ ._. _.,_ ___ ____ - - _;;..:__ I _____ ~ 

s U e u R S .A.,L E S 

Alh~lf'f'h" Allr::ll1te, Almansa, Atévalo, Aviia, Barc;elona, Ciudad Rt 2 J, Córdoba , Jaén, LOl ca, Luco;a, MáJaga~ 

Martos, Mora, Murcia, Peñaranda, Puente GelJiJ, Talavera y VilJarañas. 

Inla tuu pafila 
La más antigua)¡T acreditada fábrica en la elabo

ración de mazapán, premiad~ 811 varias Exposiejo
nes eon Medalla de prinlera elase,proveedora de la 
Real Casa. 

Sirve eon~rolltitlld y esmero los numerosos pedidos que se la confían 

CaUede B lén, núm. 13 :-: Toledo 


